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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1710_3: Realizar ornamentos y efectuar los acabados de 

decorados para la escenografía de espectáculos en vivo, eventos y 
audiovisual” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1710_3: Realizar ornamentos y efectuar los acabados de 
decorados para la escenografía de espectáculos en vivo, eventos y audiovisual”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Realizar el texturado, pintado y tintado de las superficies de 
acuerdo a los requerimientos del proyecto artístico y a la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y ambientales para 
conseguir los efectos y aspecto deseado, en condiciones de 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Escoger y aplicar las técnicas de texturado y pintado para la imitación de 
materiales y superficies, dar color o proteger, así como los materiales y 
utensilios a utilizar atendiendo a los condicionantes técnicos y artísticos del 
proyecto; las condiciones de trabajo en el taller; la prevención de riesgos; con 
inventiva y capacidad de investigación a partir del conocimiento de los 
materiales, su comportamiento y características para conseguir el aspecto 
deseado y de duración acorde a la vida de explotación del decorado y dar 
respuesta a las exigencias artísticas y técnicas del proyecto. 
 

    

 
1.2: Manipular y aplicar los materiales mezclándolos las proporciones indicadas, 
guardando los tiempos de secado y endurecimiento para conseguir la calidad y 
resistencia previstas. 
 

    

 
1.3: Exponer las pruebas y muestras de texturas y acabados a la aprobación 
del escenógrafo o director de arte, estableciendo un diálogo constructivo y 
asesorando al cliente si es preciso, rectificando las propuestas realizadas para 
conseguir la textura deseada según las condiciones del proyecto y con el 
asentimiento del cliente que evite correcciones o rechazos. 
 

    

 
1.4: Emplear las materias primas y utensilios en sus justas cantidades, teniendo 
en cuenta su posible reutilización y la conservación de excedentes para un 
óptimo aprovechamiento de los recursos disponibles. 
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1: Realizar el texturado, pintado y tintado de las superficies de 
acuerdo a los requerimientos del proyecto artístico y a la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y ambientales para 
conseguir los efectos y aspecto deseado, en condiciones de 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.5: Preparar las superficies a tratar, puliéndolas, limpiándolas y dando 
imprimación según el caso, efectuando el proceso y aplicando los productos 
según la secuencia establecida, disimulando las uniones para obtener 
acabados de calidad, resistentes y acordes a la propuesta artística. 
 

    

 
1.6: Aplicar las consignas de prevención de riesgos en el manejo de productos 
peligrosos, los utensilios, así como el orden y limpieza según lo establecido en 
el plan de prevención del taller y las buenas prácticas profesionales para evitar 
los accidentes y enfermedades, manteniendo el taller en condiciones de 
seguridad e higiene, sus herramientas disponibles y en buen estado y cuidar el 
medio ambiente. 
 

    

 
1.7: Preservar los tratamientos ignífugos de los materiales durante la pintura o 
tratamiento seleccionando las pinturas y materiales para garantizar la 
resistencia al fuego de los elementos. 
 

    

 
1.8: Tratar los telones, tapetos y similares con soporte textil utilizando técnicas 
de fijación y tensado acordes a los materiales e instalaciones empleados para 
que pueda recibir la pintura sin deformarse y obtener un acabado de calidad 
acorde a las condiciones del proyecto. 
 

    

 
 

 
2: Modelar, moldear y tallar ornamentos y partes del decorado 
aplicando técnicas propias de las artes plásticas y la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y ambientales, 
para obtener piezas según los requerimientos del proyecto artístico 
en condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Elegir y aplicar las técnicas y materiales de moldeado, modelado y talla 
atendiendo al diseño del objeto, a partir del documento, plano, dibujo o 
maqueta, las características mecánicas del resultado, los acabados a aplicar y 
las especificaciones del proyecto para obtener las piezas conforme a los 
requerimientos del diseño. 
 

    

 
2.2: Ejecutar las técnicas de realización de marcas y puntos de referencias para 
realizar el modelado o talla atendiendo al diseño y utilizando las herramientas 
de marcado según el material a tallar para realizar los objetos a escala conforme 
al requerimiento y medidas del diseño. 
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2: Modelar, moldear y tallar ornamentos y partes del decorado 
aplicando técnicas propias de las artes plásticas y la normativa 
aplicable sobre prevención de riesgos laborales y ambientales, 
para obtener piezas según los requerimientos del proyecto artístico 
en condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
2.3: Dotar las figuras de grandes dimensiones de armados interiores y se 
desglosan en partes, uniéndolas mediante técnicas adecuadas a los materiales, 
teniendo en cuenta su estabilidad y la resistencia de la unión para posibilitar la 
formalización de la figura, reducir peso y garantizar un soporte seguro y fiel al 
diseño. 
 

    

 
2.4: Aplicar las técnicas de realización de moldes utilizando los procedimientos 
de mezcla y fraguado o endurecimiento atendiendo a las características del 
material utilizado para el molde y el tipo de encofrado para garantizar moldes 
resistentes y manejables para su posterior reproducción. 
 

    

 
2.5: Elaborar el positivo aplicando las técnicas de unión y acabado 
correspondiente al material en el que se reproduce, repasando aristas, 
oquedades y rebabas no deseadas, utilizando los elementos de protección 
individual para conseguir reproducciones que guarden la fidelidad del diseño y 
preparar la escultura u ornamento resultado intermedio hacia los siguientes 
pasos de la producción. 
 

    

 
2.6: Participar y colaborar en los trabajos que realiza el escultor activamente 
para la consecución de la escultura final. 
 

    

 
2.7: Aplicar las consignas de prevención de riesgos en el manejo de productos 
peligrosos, los utensilios, así como el orden y limpieza según lo establecido en 
el plan de prevención del taller y las buenas prácticas profesionales para evitar 
los accidentes y enfermedades, manteniendo el taller y sus herramientas 
disponibles y en buen estado y cuidar el medio ambiente. 
 

    

 
2.8: Exponer el elemento de decorado a la aprobación del escultor, escenógrafo 
o director de arte, estableciendo un diálogo constructivo y asesorando al cliente 
si es preciso, rectificando las propuestas realizadas para conseguir el acabado 
deseado según las condiciones del proyecto y con el asentimiento del cliente 
que evite correcciones o rechazos. 
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3: Pintar telones, forillos y demás partes del decorado aplicando las 
técnicas de dibujo artístico y la normativa aplicable sobre 
prevención de riesgos laborales y ambientales, para obtener piezas 
pintadas según fiel reproducción del original a escala entregado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Escoger y aplicar las técnicas (plantillas, aerógrafo, estarcido, mano alzada, 
entre otras) y materiales para la pintura, atendiendo al diseño y trabajo a 
realizar, el material soporte, las características mecánicas del resultado, las 
disponibilidades del taller, el coste en recursos y mano de obra para obtener las 
piezas conformes a los requerimientos del proyecto. 
 

    

 
3.2: Aplicar las técnicas de ampliación (cuadricula, proyección, pantógrafo, 
entre otros) según el tipo de original, diseño y la superficie sobre la que se 
aplicará, realizando el trazado a mano alzada con habilidad y destreza en 
función de la técnica escogida para obtener una fiel reproducción a escala del 
original que sirva de referencia. 
 

    

 
3.3: Preparar las superficies a pintar, puliéndolas, limpiándolas y dando 
imprimación según el caso, efectuando el proceso y aplicando los productos 
según la secuencia establecida, para obtener acabados de calidad y 
resistentes. 
 

    

 
3.4: Exponer las pinturas en proceso o realizadas a la aprobación del 
escenógrafo o director de arte, estableciendo un diálogo constructivo, 
rectificando las propuestas realizadas para conseguir la pintura deseada según 
las condiciones del proyecto y con el asentimiento del cliente que evite 
correcciones o rechazos. 
 

    

 
3.5: Preparar los colores que determinan el diseño en cantidad suficiente con 
idea que sobre algo de pintura para disponer de colores en posteriores 
aplicaciones y retoques. 
 

    

 
3.6: Pintar el elemento de decorado con fidelidad al original o por las 
informaciones recogidas en el proyecto de construcción, exponiéndolo a la 
aprobación del escenógrafo o director de arte, estableciendo un diálogo 
constructivo y asesorando al cliente si es preciso, rectificando las propuestas 
realizadas para conseguir el acabado deseado según las condiciones 
establecidas y con el asentimiento del cliente que evite correcciones o rechazos. 
 

    

 
 
 


